
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00354-00 
 
En virtud de las actuaciones adelantadas por el abogado OMAR RODÍGUEZ TURRIAGO 

apoderado judicial del demandante, para vincular al demandando TRANSPORTE Y 

PARQUEO LTDA, y que dio cumplimiento al auto de 7 de julio de 2021, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado a la demandada TRANSPORTE Y PARQUEO 

LTDA, el 20 de enero de 2021, mediante correo electrónico remitido el 18 del 

mismo mes y año, conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 86 hoy 27 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIO 


